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Señor Humberto Guardia Mendonça,  
 
Vicepresidente Primero, Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC) de 
la República Argentina;  
 
Señor Juan Acuña;  
Director de Relaciones para la Integración y Cooperación del SELA 
 
Señor Marcelo Paz,  
Decano Escuela de Economía y Negocios de la Universidad Nacional de San Martín;  
 
Señor Rafael Corazza,  
Director de la Autoridad de Competencia de Suiza (COMCO); 
 
Señoras y señores, 
 
Buenos días a todos, en primer lugar quisiera agradecer al país anfitrión, Argentina y a las 
instituciones organizadoras, el Ministerio de Economía de Argentina y la Universidad de 
San Martín, por los esfuerzos para que  esta Reunión sea posible aquí en Buenos Aires. 
También quiero agradecer al SELA, y en particular, al Dr. Juan Acuña por el esfuerzo 
realizado para que esta reunión se llevara adelante.  
 
Quiero manifestar que la UNCTAD, como instrucción internacional, apoya claramente la 
organización de este Grupo de Trabajo de Comercio y Competencia. Pensamos que 
ambas materias están absolutamente interrelacionadas,  por lo cual, es preciso un 
trabajo conjunto de convergencia y coordinación entre ambas políticas para que la 
economía, de alguna manera, vaya hacia delante. 
 
Desde el origen de este Grupo de Trabajo me llamó mucho la atención, como español y 
profesor de derecho europeo, la libre circulación de mercancías y libre competencia, 
por lo cual  podía yo mismo observar la cantidad de elementos que tienen en común 
para promover el desarrollo económico. La Comunidad Europea ha utilizado la 
competencia como un instrumento fundamental, ha sido, de alguna manera, la piedra 
angular que ha utilizado Europa para que el comercio se desarrolle de una manera más 
rápida, independientemente de todas las medidas que se han podido adaptar.  
 
Este Grupo puede sacar mucho partido de buscar este tipo de recursos que pueden dar 
una mayor coherencia y una mayor convergencia a ambas políticas. En esa reunión de 
Bogotá se adoptaron los primeros pasos, se formalizó este grupo y allí nombraron a la 
presidencia en particular para el año 2014 vicepresidencias que están ocupadas en ese 
momento a cargo de Costa Rica y la República Dominicana.  
 
En el ámbito del comercio también se decidió emprender una serie de actuaciones  
formando grupos de trabajo que iban a trabajar en diferentes ámbitos de interés común 
para todos y que fueron básicamente el subgrupo materia de competencia y comercio 
cuya responsabilidad recayó en México y en segundo lugar relacionadas con 
competencia y comercio cuyo liderazgo correspondía a Chile.  
 
En tercer lugar aspectos de consultas en comercio y competencia dirigido por Jamaica  
y el cuarto subgrupo  la responsabilidad recayó en Panamá  bien, así se decidió en esa 
reunión en Bogotá llevar adelante una serie de trabajos  informe que fueron presentados 
el año pasado en Lima 18 y 19  de  junio en  una reunión muy interesante en la que ya se 
pudo observar el interés tanto de comercio y competencia que provinieron de todos los 
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países de América Latina y el Caribe y mostraban claramente que hay un empeño, una 
voluntad clara  por parte de todos en ir hacia delante y de alguna manera buscar 
resultados concretos, resultados completos,  si no también que llevemos adelante 
proyectos completos.  En ese sentido, la UNCTAD, en esta III Reunión Anual desea  
impulsar nuevos temas de discusión, temas muy interesantes desde luego, temas básicos 
de las economías de los estados de esta región,  como son las telecomunicaciones, la 
energía y como son otros temas  como por ejemplo la importancia del comercio y la 
competencia para pequeñas y  medianas empresas. 
 
En esta última reunión en Lima se adoptó la decisión de crear un nuevo grupo 
interesante, también subgrupo 5, sobre  coherencia y políticas de competencia y  
políticas públicas. Interesante también porque los Estados, como sabemos, son 
especialistas en ver obstáculos, una labor importante para hacer las recomendaciones. 
 
Antes de terminar quiero agradecer el esfuerzo del país anfitrión, y en particular, a 
Ricardo Napolitani, presidente de la autoridad de competencia, por el apoyo tanto 
logístico, técnico como financiero; también al SELA, por su apoyo financiero para la 
convocatoria de esta reunión.  
 
Muchas gracias.  
 


